
                                                   
 
 

 

ACLARACIÓN A EMPRESAS INTERESADAS EN EL EXPEDIENTE A/SER-051677/2025 “SERVICIO 
DE CONTROL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL INTERCAMBIADOR DE TRANSPORTES 
VALDEBEBAS” 
 
En el apartado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares “Horario, lugar y condiciones 
de prestación del servicio” se establece que el horario del servicio a desempeñar es de 24 
horas/7 días a la semana.  
 
Por otra parte, se establece que: “El servicio se desarrollará por personal con la categoría de 
vigilante de seguridad, que trabajará a turnos (mañana, tarde y noche) tanto en días laborales 
(de lunes a viernes) como en fines de semana/festivos de acuerdo con el siguiente cuadrante:  
 
Días laborables (de lunes a viernes) 

• Turno de mañana y tarde 
o Vigilante1 ubicado en la planta primera. 
o Vigilante 2 ubicado en la planta baja. 
o Vigilante 3 ubicado en el centro de control de apoyo a los dos primeros y para el 

control de las cámaras instaladas en el edificio. 
 

• Turno de noche 
o Vigilante 1 (ubicado en planta primera / baja haciendo rondas por todo el edificio) 
o Vigilante 2 ubicado en el centro de control de apoyo al vigilante 1 y para el control 

de las cámaras instaladas en el edificio 
 

Sábados, domingos y festivos 

• Turnos mañana, tarde y noche 
o Vigilante 1 (ubicado en planta primera / baja haciendo rondas por todo el edificio) 
o Vigilante 2 ubicado en el centro de control de apoyo al vigilante 1 y para el control 

de las cámaras instaladas en el edificio 
 

Los turnos por, tanto son de 8 horas (mañana, tarde y noche) y las franjas horarias que abarcan, 
son las siguientes: 
 

• MAÑANA: De 6.00 a 14.00 horas 

• TARDE: De 14.00 a 22.00 horas  

• NOCHE: De 22.00 h a 06.00 h. 
 
Dicho horario debe ser desempeñado por cada uno de los vigilantes que forman parte de la 
dotación por turno   establecida anteriormente según se trate de día laborable (de lunes a 
viernes) o sábado, domingo o festivo.  
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